
  



  



  

JARMAUTO, S.A (en adelante, “la Entidad”) tiene el más 

alto compromiso y voluntad de actuación ética y 

responsable en relación con la creación de un entorno 

laboral y profesional libre de actitudes y actuaciones que 

puedan ser constitutivas de acoso. Para ello, la Entidad 

ha configurado el presente Protocolo contra el Acoso y 

de Garantía Integral de la Libertad Sexual (en adelante, 

el “Protocolo”), siempre con el debido cumplimiento y 

seguimiento de los marcos normativos y disposiciones 

legales que le son de aplicación en este ámbito.  

 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 


